
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0296 

Oferente Organización de Estados Americanos - OEA 
Nombre de la oferta OEA – University of the West Indies (UWI) Tercer nivel 2025 

Institución The University of the West Indies (UWI)   
Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Tercer Nivel 

Área de estudios Varias áreas 

Campo específico Varias áreas 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés  

País/ Ciudad de estudios 

Depende del programa de estudios: 
Jamaica 
Trinidad y Tobago 
Barbados 
Antigua y Barbuda 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

 La Universidad de West Indies aplicará una beca por una sola ocasión de USD1.000 a los 
postulantes mejor ranqueados que apliquen a la beca de la OEA. Para los becarios del Global 
Campus que estudien el programa de “Educación en el desarrollo de la niñez temprana y 
estudios de la familia” que apliquen para el primer año de estudios se otorgará una beca por 
una sola ocasión de USD378. 

 La OEA otorgará una beca por una sola ocasión de USD 3.000.  

 La OEA otorgará una beca por una sola ocasión de USD 3.500 para los becarios del Global 
Campus que estudien el programa de “Educación en el desarrollo de la niñez temprana y 
estudios de la familia” que apliquen para el primer año de estudios. Estos fondos serán 
pagados directamente a la universidad.  
 

Los beneficios de las becas están sujetos al desempeño académico del becario y de la 
disponibilidad de fondos. 
Para recibir estos beneficios, el becario debe mantener un promedio académico de 3.0 o 
más en su GPA.  

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as interesados en realizar sus estudios de tercer nivel  

Fecha máxima de 
postulación 

30 de junio de 2025 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio Depende del programa de estudios 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Depende del programa de estudios seleccionado. 

Descripción / Objetivos Desarrollo académico para los postulantes.   

Requisitos 

 Contar con una carta de admisión incondicional o una carta de ser alumno regular de la 
Universidad West Indies 

 Ser ciudadano y/o residente legal permanente de cualquier estado miembro de la OEA excepto 
de Jamaica, Trinidad y Tobago o Barbados 

 Contar con un título de bachiller. 
 



 

NOTA: No serán elegibles los aplicantes que actualmente sean becarios de la OEA, 
personal de la SG/OEA y sus familiares inmediatos o consultores de la SG/OEA; 
funcionarios permanentes de la OEA y sus familiares inmediatos. 

Documentación 
necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 

 Carta de admisión definitiva a la Universidad de West Indies o carta de estudiante regular 

 Record académico oficial en el cual se acredite un GPA de 3.0 o más  

 Documento de identificación 

 Dos cartas de recomendación, una de las cuales debe ser de un profesor o director del 
colegio o empleador actual 

 Dos ensayos, cada uno que no exceda las 500 palabras y deben estar basados en las 
siguientes preguntas:  
1. Describa como el adquirir este título va a mejorar o influir en sus destrezas profesionales 

en su actual puesto de trabajo 
2. La beca OEA-UWI establece que el beneficiario de la beca debe retornar a su país de 

origen por al menos dos años después de completar su programa de estudios. Explique 
como pretende implementar el conocimiento y la experiencia adquiridos en el campo de 
estudio específico para el desarrollo de su país de origen.   

 

Mayor información 

Para mayor información acerca del proceso de admisión y para conocer los programas de estudios 
disponibles y sus requisitos de admisión debe acceder a:  
 
University of the West Indies, Cave Hill Campus in Barbados 
 https://www.cavehill.uwi.edu/home  
University of the West Indies, Mona Campus in Jamaica  
https://www.mona.uwi.edu/  
University of the West Indies, St. Augustine Campus in Trinidad and Tobago 
https://sta.uwi.edu/  
University of the West Indies, Global Campus 
https://global.uwi.edu/  
 
Información de contacto para el proceso de admisión y detalles del programa:  
Ms. Marjorie Rose-Parkes 
Mail: marjorie.roseparkes@gmail.com 
 
INFORMACIÓN DE CONTACTO PARA LA BECA: Las consultas sobre esta oportunidad de beca 
deben ser enviadas a scholarships@oas.org, Por favor colocar en el asunto del correo “OAS-
UWI Scholarship Program” 
 
Globo Común-Senescyt 
globocomun@senescyt.gob.ec    
Telf: 02 3934300 ext 1737 / 1779 

Lugar de presentación 
de postulaciones 

 El postulante que desee aplicar deberá ingresar en el siguiente link: https://uwi.edu/gsr/oas-
scholarships  y adjuntar los documentos requeridos en el apartado “documentación 
necesaria” 

 
Es importante revisar perfil del estudante requerido para cada programa antes de aplicar, para 
asegurarse que cumpla con el mismo ya que el perfil de cada programa es diferente.  
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Consideraciones 
Especiales 

Los rubros que no son cubiertos por la beca y que son responsabilidad del aplicante son:  

 Matrícula y / o cuotas escolares restantes 

 Tasas de emisión de visa; 

 Gastos de investigación y graduación; 

 Seguro médico; 

 Materiales de estudio;  

 Gastos de manutención;  

 Boleto aéreo de ida y vuelta;  

 Cualquier otro costo no mencionado.  
 

Puede encontrar una estimación del costo de estudiar en cada país en los siguientes enlaces:  
Antigua & Barbuda - https://fiveislands.uwi.edu/index.php/total-cost-attendance  
Barbados - https://www.cavehill.uwi.edu/financial/fees/livingexpenses.aspx  
Jamaica - https://www.mona.uwi.edu/law/fees-scholarships-and-living-costs  
Trinidad & Tobago - https://sta.uwi.edu/fms/vet/TutitonCostandFinancialAid.asp  
Global Campus - https://global.uwi.edu/admissions/tuition-fees    
 
Notificación de seleccionados 
La OEA se contactará con los candidatos seleccionados vía correo electrónico para enviar la oferta 
de beca y las instrucciones para aceptarla. Los postulantes que no sean seleccionados NO serán 
contactados.  
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-
T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf  
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de educación 
superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación superior del 
país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal vigente 
al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar si un título será 
reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa aplicable. 
La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un programa o 
carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo cursa. 
 

 

https://fiveislands.uwi.edu/index.php/total-cost-attendance
https://www.cavehill.uwi.edu/financial/fees/livingexpenses.aspx
https://www.mona.uwi.edu/law/fees-scholarships-and-living-costs
https://sta.uwi.edu/fms/vet/TutitonCostandFinancialAid.asp
https://global.uwi.edu/admissions/tuition-fees
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf

